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D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
N O T I F I C A C I O N E S 

Los contribuyentes que ü g u r a n a continuación no han podido ser notificados en el domicilio que consta 
en los documentos fiscales, por lo que, dando cumplimiento al Decreto de 29 de jul io de 1924, al artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de jul io de 1958 y al art. 124 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963, se realiza por medio del presente anuncio. v 

NUM.LIQ. CONTRIBUYENTES DOMICILIO Cuota 

CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA. REGIMEN CATASTRAL. Eiercicio 1976 

8? José Bayo Bayo 
126 Erundina Herrero Calvo 
198 Aurora Soto Sáiz 
'229 , Amando Fuentes Alvarez 
230 Ei mismo 
368 Angel Mozo Flores 
370 , Celestino Llamas Fernández 
386 Segunda Santos Fontecha 
427 Elias.'Alvarez Alvarez 
428 El mismo 
559 Sofía Bayón Bayón 
733 ' Benito Potes García 
734 El mismo 
735 El mismo 
736 El mismo 
737 El mismo 
738 El mismo 
739 El mismo 
740 El mismo 
741 Ei mismo 
742 El mismo 

,743 El mismo 
744 El mismo 
745 El mismo 
746 • Eí mismo 
747 El mismo 
748 • El mismo ' 
749 El mismo •. 
750 El mismo 
751,,, E! mismo,,' 

Astorga.—Cr. León, 4 
León. -Escul tor Mariñas, l 
León.—Cabrera, 9 
León.—Palomera, 32 
Idem 
León.—Escorial, 5 
León.- San José, 7 
León.—Relojero Losada, 4 
Gijón. -Plaza 6 de Agosto, 3 
Idem 
León.—-Marqués Santa María del Villar, A05 
Santander.—Diez Villegas, 3 
Idem , 
Idem . , > 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem ' ' ' 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem. ^ . 
Idem 
Idem 

613 
762 

1.943 
3.777 

850 
1.050 
1.750 

38.666 
29.835 

890 
231 
357 
202 
312 
202 
312 
271 

3 l | 
490 
27 í 
418 
318 
490 
271 
418 
318 
490 
271 



NUM. LIQ. 

752 
753 
754 
755 
756 
757 
758 
759 
760 
761 
762 
792 

1070 
1090 
1122 
1123 
1126 
1127 
1231 
1360 
1369 
1378 
1381 
1387 
1389 
13.90 
1392 
1412 
1421 
1429 
1431 
1432 
1437 
1439 
1440 
2385 
2386 
2459 
2460 
2461 
2462 
2473 
2474 
2582 
2583 
2758 
2759 
2812 
2813 
3013 
3014 
3231 
3232 

CONTRIBUYENTES DOMICILIO 

Benito Potes García 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Salvador Alonso Bulnes 
Nicolás 'López Vega 
Erardo García García 
Irene García Morán 
La misma 
Asunción Colado Colado 
La misma 
Abundio García Peláez 
M.a Ángeles Sánchez Miñambres 
Elena Cabezas Prieto 
Esther Riego García 
José A. Alonso Fernández 
Nilo Cano Montiel 
Vitalino García Gallego 
Dominica Nicolás Agua 
Laudino Pérez Andrés 
Rogelio Guerra González 
Salvador A. Fernández Valbuena 
Tomás Alonso Gómez 
Quintín Valbuena López 
Andrés Fidalgo García 
Benigno A. Rodríguez Rodríguez 
Santiago Valbuena Alvarez 
Angeles Diez González 
Eugenia Lozano Martínez 
La misma 
César Seoánez Pérez 
El mismo 
El mismo 
Él mismo 
Evelio Chamorro Coomonte 
El mismo 
Higinio Simón García 
El mismo 
Urbanización Cam. Santiago 
El mismo 
Benito Potes García 
El mismo 
María Valle Llombera 
La misma 
Luciana Inyesto Escalera 
La misma 

Santander.—Diez Villegas, 3 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León—República Argentina, 1 
Ponferrada.—Ramón y Cajal, 11 
León. —Murillo, 5 
Valdevimbre.—Pobladura de Fontecha 
Idem 
Chozas de Abajo 
Idem 
León.—Villa Benavente, 12 
León.—Avda. Facultad, 41 
León.—Avda. Madrid, 74 D 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León —Maestros Cantores, X02 
Idem 
León.—Murillo, 5 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gijón.—Progreso, 39 B 
Idem 
Madrid.—Isaac Peral, 48 
Idem 
Idem 
Idem 
La Bañeza.—Alija, 5 
Idem 
León.—Churruca, 3 
Idem 
Villadangos 
Idem 
San Andrés del Rabanedo. - Fdo. Rguez. Pandiella, 33 
Idem 
La Bañeza.—Villalís 
Idem 
León.—Cardenal Landázuri, 29 
Idem 

Cuota 
ingresar 

418 
318 
490 
271 
418 
318 
490 
271 
418 
318 
490 

7.665 
1.078 
I . 774 

122 
220 
665 
399 
655 

1.292 
1.342 
1.410 
1.342 
1.303 
1.303 
1.475 
1.475 
1.580 
1.611 
1.405 
1.405 
1.774 
1.655 
1.655 
1.454 

201 
335 

35.699 
18.364 
20.907 
40.644 
4.335 
8.427 

55 
600 

1.440 
1.728 

294 
490 

1.068 
2.077 

I I . 210 
21.793 

CUOTA POR BENEFICIOS DEL^IMPUESTO INDUSTRIAL.—Liquidación definitiva. Año 1974 

Junta 12 852.—Cafés, bares, tabernas y afines 

NUM. LIQ. 

J63326 
J63327 
J63340 
J63356 
J63421 
J63436 
163454 
Jtó489 
J63512 
J63513 

CONTRIBUYENTES DOMICILIO Base 

Marciano Abajo Valderrey 
Ovidio Acevedo Rodríguez 
Benjamín Alonso Fraile 
Ezequiel Alvarez Coello 
José Camps Gálvez 
Rodrigo Castro Castro 
José Angel Delgado García 
Sara Escobar Alvarez 
Gabriel Fernández Fabra 
Cesáreo Fernández Fernández 

La Bañeza.—Astorga, 17 
León.—Platerías, 9 
León.—Burgo Nuevo, 36 
León.—Matasiete, 7 
León.—Alfonso V , 1 
Astorga.—Porfirio López, 6 
Ponferrada.—Tr. Campo Cruz, 1 
León.—Antonio Valbuena, 5 
León.—Ponce Minerva, 11 
León.—López Castrillón, 6 

150.000 
40.000 

120.000 
60.000 
60.000 

100.000 
70.000 

150.000 
120.000 
70.000 

Cuota 

22.520 
2.2Í5 

14.530 
9.184 
8.472 

13.360 
3 850 

19 400 
15.960 
6.460 
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MUM. LIQ. 

J63599 
J63603 
J63614 
J63642 
J63654 
J63683 
J63691 
J63694 
J63697 
J63737 
J63776 
J63830 
J63880 
J63887 
J63911 
J63954 
J63984 
J63992 

CONTRIBUYENTES DOMICILIO 

Angel García Gonález 
José García López 
Luis García Suárez 
Benigno González García 
Faustino González Magdaleno 
José Gutiérrez Rubio 
Leoncio Iglesias Prieto 
Benedicta Junquera González 
Domiciano León Suárez 
José Martínez Gascón 
Julián Morán Alonso 
Francisco J. Pe vi da Suárez 
Joaquín Rodríguez Argüego 
Timoteo Rodríguez García 
Gabriel Sánchez Coque. 
Valentín Regino Suárez López 
Jerónimo Vidal Martínez 
José Luis Zamora Doncel 

Junta 8 60.~Venta de edificaciones 

J640Ü1 Luis Alvarez Méndez 
J64051 Francisco García García 
J64055 Elvira González Castro 

Junta 15-651.— Com. m á q u i n a s y muebles oficina 

J64144 Julio Alvarez Acebal 

León.—Zapaterías, 3 
León.—San Rafael, 1 
León.—José M.a Fernández, 11 
León.—Zapaterías, 3 
León.—Avda. Madrid, 6 
León.—Burgo Nuevo, 36 
Bustiilo del Páramo.—Matalobos 
León. —Alfér. Provisionales, 1 
Alicante.—-Valle Inclán. s/n. 
Santa Colomba Cur.—Barrio Ntra. Sra. 
León.—Villa Benavente, 6 
Astorga.—César Augusto, l 
León.—24 de Abri l , 1 
León. —Ruiz Salazar, 22 
León.—Martín Sarmiento, 12 
León. —Avda. Dr. Fleming, 28 
León.—Matasiete, 5 
Sahagún.—J. Antonio Primo de Rivera 

Villaquilambre.—Villaobispo 
León.—Hermanos Machado, 10 
Coruña. —Cr. Montrove-Cha. Frontera 

Ponferrada—P.0 San Antonio. 3 

Imponible 

80.000 
50.000 
20.000 
60.000 

110.000 
150.000 
80.000 
50.000 
70.000 
50.000 

230.000 
80.000 
50.000 
50.000 
50.000 
80.000 
60.000 
80.000 

166.125 
443.750 
837.500 

105.000 

CUOTA POR BENEFICIOS DEL IMPUESTO INDUSTRIAL. Liquidaciones del 50 por 100 a cuenta. 1975 

Junta 8 00-15—Manufacturas, Piedras naturales, Yacimientos 

K00180 Alberto Calleja Pérez Gorullón 

Junta 8-61— Com. materiales construcción y saneamiento 

K00244 José Femando Alvarez García León.—Torre, 9 

Junta 12-81—Hostales, pensiones y fondas 

K00465 Hortensia Gamazo Sáez León.—G. Franco, 13 

Junta 17-210.—Impresión y comp. litográfica en general 

K01032 José Antonio González Martínez León.—Avda. Madrid, 25 

Junta 1911—Menor y mayor de calzado 

Bembibre 

León.—República Argentina, 7 

Junta 22-860.— Transporte autocamiones, seru. discrecional urbano 

K01113 
K01125 

Matías Goy Vega 
Luis Posado Rubio 

150.000 

205.000 

152.000 

210.000 

230.000 
250.000 

K01454 Avelino López García 
K0)528 Otilio Rodríguez Pérez 
K01561 Josefina Vega Vega 

Gistierna.—Ezequiel Fernández 
Ponferrada.—General Sanjurjo, 5 
La Coruña—Novoa Santos 

199.000 
167.000 
265.000 

TRAFICO DE EMPRESAS. CONVENIOS NACIONALES. Ejercicio 1975 

Convenio núm. 15,—Peluquería s eño ra s 

W15182 Nicasia Riol Gordoncillo ( 

TRAFICO DE EMPRESAS-REDISTRIBUCION CONVENIOS PROVINCIALES. Ejercicio 1971. Contraído 

Convenio nüm. 21—Carpin te r ía 

W764 Uberto Demaría Vía Posada de Valdeón 

IMPUESTO SOBRE L U J O . - T I T U L O I I I . Ejercicio 1975 

Cuota 
ingresar 

8.095 
1.960 
2.184 
4095 

13.960 
20.530 
7.960 
/ 530 
6.095 
3.670 

33.680 
9.960 
1.960 
1.960 
1.960 

12.776 
4.095 
9.295 

22.455 
63.017 

Í33.918 

11.716 

11.800 

15.600 

10.800 

16.600 

22.000 
22.000 

10.900 
10.700 
18.100 

2.484 

1975 

571 José Antonio Silva Marcos 
578 Ana M.a Arroyo Quiñones 
587 Eugenio Vidal Masso 

León.—Avda. José Antonio, 25 
Ponferrada.—José Antonio, 39 
León.—Alfonso IX, 14 

233 

200 
300 
350 



NUM. LIQ. CONTRIBUYENTES DOMICILIO 

588 Manuel Alonso Rodríguez 
610 Felipe Fernández Fernández 
635 Rafael Sáenz Papaon 
636 José Aurelio González Morán 
651 Julián F. Domínguez Fuentes 
638 Evaristo Certera Prieto 
664 Luis Redondo Robles 
665 Antonio Fernández González 

León.—Dr. Fleraing, 26 
León.—Santa Nonia, 16 
León.—José Antonio, 1 
León.—Santa Nonia, 16 
León.—San Lorenzo, 2 
Ponferrada.—Ava. Castillo, 127 
León.—José María Fernández, 28 
León.—Colón, 14 

200 
100 
150 
100 
150 
150 
100 
200 

E l ingreso de las cantidades indicadas deberá hacerse efectivo hasta el día 25-6-1977 en cualquiera de 
las siguientes formas: 

1 Desde el lugar de su residencia, a t ravés de Banco o Caja de Ahorros,- por medio de abonaré, cuyo 
impreso facilitarán estas entidades. 

2. a También desde su residencia: por giro postal t r ibutario; o enviando cheque a favor del Tesoro Pú
blico, librado contra un Banco o Caja de Ahorros de León y cruzado al Banco de Espapa; indicando en ambos 
casos el número, concepto y expresión del débito. 

3. a En la Caja de- esta Delegación de Hacienda, en metálico, o por cheque con las características antes 
citadas, en horas de nueve treinta a doce de la mañana . 

También podrá realizarse el ingreso, en el período de prórroga, hasta el día 10-7-1977 con recargo del 5 
por 100. Transcurrida dicha fecha sin haberse realizado el ingresó, se iniciará el procedimiento de apremio. 

Contra estas liquidaciones de deudas tributarias podrán interponerse recursos de reposición ante la Administra
ción de Impuestos Inmobiliarios si se trata de liquidaciones de Contribución Urbana y ante la Administración de Tri
butos en los demás conceptos, en el plazo de ocho días hábiles, y reclamación ante el Tribunal Económico-Administra
tivo provincial en el de quince. 

En Cuota de Beneficios del Impuesto Industrial puede interponerse, además, recursos contra la base impositiva: 
por agravio absoluto, ante la Administración de Tributos, y por agravio comparativo o indebida aplicación de índi
ces, ante el Jurado Tributario de La Coruña, presentando el escrito en esta Delegación de Hacienda, ambos en el 
plazo de quince días* 

En Convenios de Tráfico de Empresas pueden formularse recursos ante la Administración de Tribuios fundados 
en: inclusión indebida en el Convenio, hasta el día anterior al vencimiento del plazo de ingreso; baja por cese en el ejer
cicio de la actividad, hasta los treinta días siguientes al de la declaración de baja en Licencia Fiscal, o de ésta notifi
cación; y agravio absoluto en el plazo de treinta días. Ante el Jurado Territorial Tributurio de La Coruña, presentando 
la solicitud en esta Delegación de Hacienda, cabe recurso por aplicación indebida de las reglas de distribución, y por 
agravio absoluto, cuando no existan pruebas suficientes, o no se hayan cumplido las normas del impuesto, ambos en 
el plazo de treinta días. Si el Convenio es Nacional, los recursos de agravio absoluto y de aplicación indebida de índi
ces, han de formularse en iguales plazos ante la Dirección General de Tributos y el Jurado Central Tributario, respec
tivamente. 

El hecho de interponer un recurso no evita el correspondiente ingreso en los plazos indicados. 
León, 11 de mayo de 1977.—El Administrador de Servicios, Ignacio Blanco Ramos.—V.0 B.0: El Delegado de 

Hacienda, Luis Rodríguez Vázquez. 2532 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

lititotoHaHIe BetaayDesauoDo 
Iprio 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los in

teresados en la Concentración Parcela
ria de la zona de Cubillas de los Ote
ros (León), declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución por 
Orden Ministerial de 4 de abril de 1974 
(Boletín Oficial del Estado de 26-4-74, 
núm. 100), que el Presidente del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario ha aprobado las Bases 
definitivas de la zona indicada con 
fecha 29 -4 - 77; y que éstas estarán 
expuestas al público en el local del 
Ayuntamiento de Cubillas de los Ote
ros, durante un plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este aviso en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados loca
les son: la copia del acta por la que la 
Comisión Local establece las Bases 

definitivas y los documentos inheren
tes a ella, relativos al perímetro (fin
cas de la periferia que.se incluyen o 
excluyen, superficies que se exceptúan 
y plano de la zona); a la clasificación 
de tierra y fijación de coeficientes; a 
las relaciones dé propietarios y titula
res de gravámenes y otras situaciones 
jurídicas cuyo dominio y titularidad 
se haya declarado formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Agricultura, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de este aviso en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para lo 
que los reclamantes deberán presentar 
el recurso en las oficinas de la Jefatura 
del I .R.Y.D. A. en León, C/ República 
Argentina, 39, expresando un domicilio 
dentro del término municipal, y en su 
caso, la persona residente en el mis
mo a quien haya de hacérsele las 
notificaciones que procedan, y presen
tando con el escrito original, dos copias 
del mismo. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite 

salvo que expresamente se renuncie 
a ese reconocimiento, si se deposita en 
las oficinas indicadas la cantidad que 
por la Jefatura se estime precisa, para 
sufragar los gastos dé la peritación. El 
Excmo. Sr. Ministro acordará la devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada, si el reconocimiento no 
llegara a efectuarse o si por él se es
timase total o parcialmente el recurso. 

León, 6 de mayo de 1977—El Jefe 
Provincial, Santiago Diez Anta. 
2533 Núm. 1097.-680 pías • 

MINISTRO D E R E L A C I O N E S S I N D I C A L E S 

OFICINA DELEGADA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abril y a ios efectos pre
vistos en el mismo, ŝe hace público 
que en esta oficina y a las DOCE 
horas del día DIECISIETE del mes de 
MAYO de 1977, han sido depositados 
los Estatutos de la Organización Pro
fesional denominada UNION DE CAM
PESINOS LEONESES cuyos ámbitos 

http://que.se


territorial y profesional son, respecti
vamente, Provincial y afecta a aque
llos que trabajan la tierra directa y fí
sicamente siendo los firmantes del 
Acta de constitución D. JOSE GON
ZALEZ G O N Z A L E Z , D. CESAR 
ALONSO GONZALEZ, D. GERARDO 
GARCIA MACHADO. D. JUAN A N 
TONIO GONZALEZ CANTON y DON 
ANDRES. GONZALEZ GONZALEZ. 

León, 17 dé mayo de 1977—El En
cargado de la Oficina. 2615 

JUNTA E L E C T O R A L D E ZONA 
L A B A Ñ E Z A 

Don Nicolás-Pedro-Manuel Díaz Mén
dez, Presidente de la Junta Electoral 
de Zona de La Bañeza. 
Hace saber: Que por medio de la 

presente se anuncia reunión en sesión 
pública que tendrá lugar el día 21 d'e 
mayo del corriente a las diez horas en 
la Sala Audiencia del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La 
Bañeza, al objeto de proceder a la de
signación de las personas que han de 
formar las mesas electorales corres
pondientes a cada una de las secciones 
que pertenecen a esta Junta Electoral 
de Zona de La Bañeza. , 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 26,1, 
del Real Decreto-Ley sobre Normas 
Electorales de 18 de marzo de 1977. 

La Bañeza, a once de mayo de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Presi 
dente de la Junta Electoral de Zona, 
Nicolás-Pedro-Manuel Díaz Méndez.— 
El Secretario, Manuel Javato. 2611 

Administración Municipal 

tura de una pescadería en la calle 
Murillo núm. 5. 

León, 5 de mayo de 1977.—El A l 
calde, José M.a Suárez González. 
2515 Núm. 1093.-320 ptas. 

*• * * 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
ar t 311 de la Ley de Régimen Lo

cal y 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, se 
exponen al público, por plazo de ocho 
días a los efectos de reclamaciones, los 
pliegos de condiciones que servirán 
de base para la contratación de los 
servicios que se especifican a conti
nuación: 

1. —Concesión de los servicios de 
Bar en el Campo Hípico, durante las 
Fiestas de San Juan y San Pedro del 
año actual. 

2. —Concesión de los servicios de 
Bar en el Parque Infantil, durante las 
Fiestas de San Juan y San Pedro del 
año actual. 

3. —Concesión de la explotación de 
los servicios de Bar en el Estadio Mu
nicipal, por plazo de tres años. 

León, 12 de mayo de 1977—El A l 
calde, José María Suárez González. 

2582 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público 
por té rmino de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con 
cesión de licencia para las siguientes 
actividades:, 

A D. RICARDO ROZAS ROZAS 
para la apertura de una carnicería en 
la calle La Palomera núm. 17 - bajo 
con vuelta a la calle Perales. 

A D. JOSE ALONSO LORENZO 
para la instalación de un taller de 
montajes electrodomésticos en la calle 
Fernández Ladreda, 49. 

A D. SERAFIN L L A M A Z A R E S 
SUAREZ, para la apertura de una 
ferretería y droguería en la calle López 
de Fenar núm. 12. 

A D. MANUEL RAMOS LOZANO 
para la apertura de una chocolatería 
y churrería en la calle 24 de Abri l nú 
mero 1. 

A D.a MARIA DE LOS ANGELES 
BENAVIDES SANTOS, para la aper 

dóñez Carballada, se pone de mani
fiesto en Secretaría por espacio de un 
mes para oír reclamaciones por cuan
tos deseen hacer manifestaciones ai 
mismo. 

San Millán de los Caballeros. 9 de 
mayo de 1977. — El Alcalde, Jesús 
Alonso. 2538 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Aprobado el padrón de exacciones 
varias del actual ejercicio 1977, cuyos 
conceptos se indican seguidamente, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo de 
quince días, a efectos de su examen 
y reclamaciones: 

Arbitrio sobre solares sin edificar. 
Tasa tránsito de animales domés

ticos. 
Tasa de rodaje y arrastre de carros, 

remolques y bicicletas. 
carruajes en Tasa entrada de dichos 

domicilios particulares. 
Tasa sobre canalones. 
Arbitrio no fiscal sobre perros. 
Laguna Dalga, 10 de mayo de 1977. 

El Alcalde (ilegible). 2543 

Ayuntamiento d« 
Cistiema 

A tenor de lo establecido en la 
Base 6.a por las que se rige la oposi
ción a las plazas de Auxiliar de Admi
nistración General y Obrero de L im
pieza de la vía pública, se señala el 
día 11 de junio próximo, a las once de 
la mañana , y en el Salón de actos del 
Ayuntamiento, pafa la práctica de los 
ejercicios. 

Cistierna, 12 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, Claudio Sahelices Gago. 
2589 Núm. 1122.-130 ptas. 

OPOSÍCION PARA POLICIA MUNICIPAL 
DE ESTE AYUNTAMIENTO ' 

Finalizado el plazo de admisión de 
solicitudes para la plaza de referencia, 
quedan admitidas las presentadas por 
los señores siguientes: 

D. José Gonzalo Rojo 
D. José Llórente Cuesta 
Para cualquier reclamación contra 

la resolución de esta Alcaldía, se con
cede un plazo de quince días a partir 
del siguiente al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Cistierna, 29 de abril de 1977.—El 
Alcalde, Claudio Sahelices Gago. 
2318 Núm. 1108—180 pías . 

Ayuntamiento de 
San Miíían de los Caballeros 

Aprobado que ha sido el proyecto 
técnico de alumbrado público para San 
Millán de los Caballeros, suscrito por 
el Ingeniero Industrial don Manuel Or-

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce ' 

Aprobados por este Ayuntamiento, 
se exponen al público en Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
y a los efectos de oír reclamaciones, 
los siguientes documentos: 

1.°— Presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1977. 

2°—Padrón de contribuyentes sobre 
exacción de derechos por tránsito de 
animales domésticos por la vía pública 
para 1977. 

3. °—;Padrón de exacción de arbitrio 
con fin no fiscal sobre tenencia de 
perros para 1977. 

4. °—Padrón de tasas por desagüe de 
canalones, etc. sobre la vía pública 
para 1977. 

'5.°—Padrón sobre rodaje y arrastre 
para el ejercicio de 1977. 

Vega de Valcarce, 9 de mayo de 
1977.—El Alcalde, Adolfo García. 

2514 

Ayuntamiento de 
Cahañais Raras 

Solicitada la devolución de fianza 
por el contratista de las obras de cons
trucción de la nueva Casa Consistorial 
y vivienda del Secretario, se hace pú
blico, en cumplimiento del artículo 8& 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones 
a que haya llagar, en el plazo de quin
ce días. 

Cabañas Raras, 23 de abril de 1977. 
El Alcalde (ilegible). 
2578 Núm. 1110.-140 ptas 



Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Adoptado acuerdo por la .Corpora
ción Municipal de esíe Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria de 28 de abril 
de 1977, de formalizar contrato con la 
Caja de Crédito Provincial de la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
León, de un anticipo reintegrable sin 
interés por un millón de pesetas, para, 
financiar en parte las obras de abaste
cimiento de agua y saneamiento de la 
localidad de Garrafe de Torio, se halla 
de manifiesto el correspondiente ex
pediente por espacio de quince días 
en la Secretaría municipal. 

Garrafe de Torio, 5 de mayo de 1977. 
El Alcalde, Manuel Diez. 2508 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento presupuesto extraordinario 
para cubrir aportación municipal a la 
obra de red de baja tensión y centro 
de transformación en San Pedro de las 
Dueñas, por medio del presente se 
hace saber que. el expresado docu
mento, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a efectos de examen y reclamaciones, 
por plazo de quince días hábiles, a 
partir del día siguiente al de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Galleguillos de Campos, 10 de mayo 
de 1977—El Alcalde V. Rojo. 2587 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Por D. Angel Alvarez Nistal, con 
D. N . I . 9.568.319, en representación 
de D. José Alvarez Pozal, vecino de 
Trujillo (Cáceres), se ha solicitado l i 
cencia para establecer la actividad de 
«Nave para vaquería de cebo de terne
ros», con emplazamiento en el paraje 
Vañicebala, de San Miguel. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las, observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Valverde de la Virgen, 10 de mayo 
de 1977—El Alcalde (ilegible). 
2585 Núm. 1111 —230 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Formados por este Ayuntamiento los 
documentos que a continuación se 
indican, quedan expuestos al público 
en la Secretaría del mismo por espa

cio de quince días, a los efectos de 
examen y reclamaciones. 

DOCUMENTOS QUE SE CITAN 
—Anteproyecto de presupuesto ex

traordinario para la instalación del 
teléfono público en los nueve pueblos 
del municipio. 

—Expediente núm. 1 de modifica
ción de créditos en el presupuesto or
dinario de gastos en vigor con caigo 
al superávit del 76. 

—Ordenanza rectificada de Policía 
y Buen Gobierno. 

Matallana, 9 de mayo de 1977.-El 
Alcalde, Teodomiro Rodríguez Barrio. 

2511 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en esíe Juzgado y 

con el núm. 165/76, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos por don 
Florencio del Río López, vecino de 
Robles del Torio, representado por el 
Procurador Sr. Alvarez Prida, contra 
D. Manuel Viñuela Castañón, vecino 
de La Robla, en situación de rebeldía, 
sobre pago de ochenta y dos mi l pese
tas de principal y cuarenta mi l más 
para costas, en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y por quiebra de la ante
rior, término de veinte días, sin suplir
se previamente la falta de títulos y por 
el precio en que pericialmente han sido 
valorados, los bienes inmuebles em
bargados como de la propiedad del 
demandado y que se relacionan así: 

Rústica, al sitio de los Sinsares, Val-
demoral y las Huergas, en el pueblo 
de Candanedo de Penar, Ayuntamien
to de La Robla, de una superficie 
aproximada entre 5 y 6 Ha. Linda: 
Norte, herederos de Manuel Suárez y 
otros; Este, María Valbuena; Sur, Con
suelo Morán y la Lomba, y Oeste, 
Florentina Castro y otros. Valorada 
pericialmente en la suma de doscien
tas setenta y cinco mi l pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veinte de junio 
próxi ro , en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y se previene a los lidiado
res que para' poder tomar parte en el 
mismo, deberán consignar previamen
te en la mesa destinada al efecto, el 
10 por 100 efectivo de dicha tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero, y por 
último, que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si exis
tieren, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en León, a siete de mayo de 
mil novecientos seteñta y siete. - Gre
gorio Galindo Crespo.—El Secretario, 
Juan Aiadino Fernández. 
2571 Núm. 1113,- 570 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponjerrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en autos de menor 

cuantía tramitados en este Juzgado 
con el número 17 de 1977, entre las 
partes que luego se dirán, se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a cuatro de mayo de mi l no
vecientos setenta y siete. Vistos por 
D. José Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
dicha ciudad y su partido, los presen-
íes autos de juicio ordinario de menor 
cuantía seguidos a instancia de don 
Lisardo García Quiroga, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Toral de los Vados, representado por 
el Procurador D. Francisco González 
Martínez, bajo la dirección del Letrado 
D. Manuel Barrio Alvarez, contra don 
Jaime Alonso González, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Recedende - Pueníenuevo (Lugo), de
clarado en rebeldía, en reclamación de 
caníidad, y 

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda interpuesta por el Procu
rador Sr. González Martínez, en nom
bre y representación de D. Lisardo 
García Quiroga, debo condenar y con
deno al demandado no personado don 
Jaime Alonso González a que abone 
a la parte actora la cantidad de sesenta 
y tres mi l novecientas sesenta y dos 
pesetas adeudadas, sin hacer expresa 
imposición de costas en esta primera 
instancia. Noíifíquese esta resolución 
en forma, haciéndolo en cuanto al de
mandado rebelde en la forma preve
nida en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, si por parle ac-
ípra no se soliciíare su notificación 
personal. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
E/. José Antonio Vesteiro Pérez. — 
Firmado y rubricado». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde Jaime 
Alonso González, expido el presente 
en Ponferrada, a cinco de mayo de mil 
novecientos setenta y siete.—José An
tonio Vesteiro Pérez. — El Secretario, 
(ilegible). 
2521 Núm. 1105.-590 pías. 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo tramitados en este Juzgado 
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con el núm. 63 de 1977, entre las par
tes que luego se dirán, se dictó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como sigue: 

«Sentencia.—En Ponferrada a tres de 
mayo de mi l novecientos setenta y 
siete.—El Sr. D. José Antonio Vesíeiro 
Pérez, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos entre partes 
de la una como demandante D. Angel 
Arias López, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Ponferrada, 
representado por el Procurador don 
Francisco González Martínez, y defen
dido por el Letrado D. Ramón Gonzá
lez Viejo, contra D. Antonio González 
Rodríguez y D. Enrique González Bao, 
mayores de edad, industriales y veci
nos de Quiroga (Lugo) declarados en 
rebeldía; sobre pago de cantidad, y . . . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución en su 
consecuencia, mandar, como mando, 
seguir esta adelante, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor D. Antonio 
González Rodríguez y D. Enrique Gon
zález Bao y con su producto, entero y 
cumplido pago al acreedor D. Angel 
Arias López, de la cantidad de cien 
mil pesetas, importe del principal que 
sé reclama, los intereses legales co
rrespondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de éste y las costas cau
sadas y que se causen, a las que ex
presamente condeno al referido de
mandado.—Así por esta mi sentencia, 
que mediante a la rebeldía del deman
dado, además de notificarse en los es
trados del Juzgado, se le notificará por 
edictos si el actor no solicitara su noti
ficación personal, lo pronuncio mando 
y firmo.—E/. José Antonio Vesíeiro 
Pérez.—Firmado y Rubricado». 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes don 
Antonio González Rodríguez y D. En
rique González Bao, expido el presente 
en Ponferrada, a cinco de mayo de mi l 
novecientos Retenta y siete.—José An
tonio Vesíeiro Pérez. — El Secretario 
(ilegible). 
2522 Núm. 1106—610 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido, en resolución dic
tada con esta fecha, en procedimiento 
número 53 de 1977 sobre adopción de 
medidas provisionales de separación 
matrimonial, seguidas a instancia de 
D. Víctor Manuel Masía Jerez, mayor 
de edad, casado, confiíero y vecino de 
Ponferrada, representado'por el Procu
rador D. Francisco González Martínez, 
contra D.a María de los Angeles Alva-
rez Couso, mayor de edad, casada, 
cnya última residencia la tuvo en Cas
tellón de la Plana y hoy se halla 

ausente y en ignorado paradero, por el 
preseníe edicto se cita a la expresada 
demandada D.a María de los Angeles 
Alvarez Couso, para que el día tres de 
junio próximo a las once horas de su 
mañana , comparezca ante la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de Ponferrada 
siío en la calle Queipo de Llano nú
mero 1-1.°, debidamente representada 
y defendida, a fin de asistir a la com
parecencia prevenida en el artículo 
1.897 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
v i l , si lo estima conveniente, bajo aper
cibí m i j i t o que de no verificarlo segui
rá el procedimiento en su rebeldía, sin 
rnás citaciones ni notificaciones que 
las que la Ley expresamente fija; y 
significándole que las copias simples 
de la demanda y de los documentos 
se hallan a su disposición en esta 
Secretaría. 

Dado en Ponferrada a seis de mayo 
de mil novecientos setenía y sieíe.— 
Firmas (ilegibles). , 
2523 Núm. 1107.--430 pías . 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

Requisitorias 
Emilio García Rubido, que se hace 

llamar Emilio García González, nacido 
en Villarmide-Lugo, el día 17 de mayo 
de 1952, hijo de José y Balbina, actual
mente en ignorado paradero, procesa
do en el sumario de urgencia 15-77 
por e! delito de hurto, comparecerá en 
el término de diez días ante este Juz 
gado al objeto de constituirse en pri 
sión apercibiéndole que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

A l propio tiempo mego a todas las 
Autoridades y encargo a todos los 
Agentes de la Autoridad y Policía Ju
dicial, procedan a la busca y captura 
del mencionado procesado que será 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a nueve dé 
mayo de mil novecientos setenía y 
sieíe.—Firmas (ilegibles). 2524 

Magín José Luis Lamas Franco, na
cido en Magaz de Abajo el día 19 de 
junio de 1949, hijo de Jaime y Felici
tas, soltero, sin profesión, actualmente 
en ignorado paradero, procesado en el 
sumario 18/77 de este Juzgado, por el 
delito de apropiación indebida, compa
recerá en este Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada en el térmi
no de diez días al objeto de consíituir-
se en prisión, apercibiéndole que en 
oíro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

A l propio tiempo ruego a íodas las 
Autoridades y encargo a iodos los 
Ageníes de la Autoridad y Policía Ju
dicial, procedan a la busca y capíuru 
del mencionado procesado, que en su 

caso será puesío a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a diez de mayo 
de mil novecieníos seíenía y sieíe.— 
Firmas (ilegibles). 2525 

* * 
Ofrecimiento de acciones 

Por íenerlo así acordado el Sr. D. A l 
berto Rodríguez^ Martínez, Juez de 
Instrucción número dos de Ponferrada 
y su partido, en D. Previas 747/76, so
bre lesiones y daños al colisionar el 
O 8525-D y el LE-42.930 el pasado día 
29 de noviembre en la carretera C-631, 
Km. 8,20, en el que resultó lesionado 
entre otros, Antonio López Díaz, sin 
más datos; por medio del presente se 
le hace el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo 109 de la Ley de 
E. Criminal al mencionado lesionado. 

Ponferrada, 10 de mayo de 1977—El 
Secretario (ilegible). 2526 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Jaime Barrero Becerra, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Astorga. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

de cognición núm. 30/76, de este Juz
gado y de que se hará mérito, se dicíó 
la resolución definitiva, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente: 

<Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga, a veiníisieíe de abril de mil nove
cientos seíenía y sieíe.—Vistos por el 
Sr. D. Jerónimo de la Iglesia Francisco, 
Juez Comarcal susíiíuío en funciones, 
los preseníes autos de juicio de cogni
ción seguidos por demanda de don 
Enrique Somoza Terceiro, mayor de 
edad, casado, mecánico, vecino de San 
Julián de Oria, en el Principado de 
Andorra, represeníado por el Procura
dor D. José-Avelino Pardo del Río, 
coníra D. José-Ramón González Bal
boa, mayor de edad, casado, empleado 
de banca, vecino de Madrid, y D. José 
Méndez Pérez, lambién mayor de edad, 
casado, comerciante, de igual vecin
dad que el anterior, actualmente en 
paradero desconocido, ambos declara
dos en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad. . . 

Fallo: Que estimando íoíalmente la 
demanda de autos, debo condenar y 
condeno a los demandados D. José 
Ramón González Balboa como liíular 
y conductor del Seat 127, maírícula 
M-1.197-B, a que pague al actor la 
caníidad de veiníicuaíro mi l quinienías 
peseías, correspondieníesfal 70 por 100 
de los daños causados, y al oíro de
mandado D. José Méndez Pérez, la 
caníidad de diez mil quinienías pese
ías del 30 por 100 resíaníe de dichos 
d^ños, con expresa imposición de cos
ías en la misma proporción.—Así por 
esta mi seníencia que se publicará y 
notificará a las partes, haciéndolo al 
demandado en ignorado paradero en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
medio de inserción de su encabeza
miento y fallo, y al otro demandado» 
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de no solicitarse la personal en plazo 
de tres audiencias también por igual 
medio, juzgando en esta instancia» lo 
pronuncio, mando y firmo.™Jerónimo 
de la Iglesia.—Rubricado». 

Aparece publicada en el mismo día 
y no habiéndose solicitado la notifica
ción personal respecto de uno de los 
demandados, para que sirva de notifi
cación a ambos, expido el presente 
testimonio en relación, en Asíorga, a 
siete de mayo de mi l novecientos se
tenta y siete.—Jaime Barrero.—Visto 
bueno: El Juez Comarcal, Jerónimo de 
la Iglesia. 
2527 Núm. 1098.-660 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Qistiema 

Feliciano Alonso Moreno, Oficial del 
Juzgado Comarcal de Cistierna, en 
funciones de Secretario. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 5/77, por daños en accidente de 
circulación y en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de esta fecha 
se ha practicado la correspondiente 
tasación de costas y liquidación de 
responsabilidades ofreciendo el si
guiente resultado: 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

20 1. ° Registro D. C. 11.a . . . . . . 
2. ° Diligencias previas y ju i 

cio, art. 28, 1.a , 230 
3. ° Expedición despachos Dis

posición C. §.a . . . . . . . . . 250 
4. ° Cumplimiento id. art.31,1.a 125 
5. ° Ejecución art. 29, 1.a 30 

Total Tasa judicial 655 
6. ° Reintegro del juicio . 160 
7. ° Pólizas Mutualidad Judicial 

D . C . 2 L a . . . . . . . . . . . . 120 
8. ° Por indemnización de da

ños y perjuicios a Antonio 
Posada Martino 22.127 

Total general 23.062 
Importa la anterior tasación de cas

tas, salvo error u omisión, las figura
das veintitrés mi l sesenta y dos pese
tas, que tiene que satisfacer el penado 
Fidel Allende Nava, vecino que fue de 
Oseja de Sajambre, actualmente en 
ignorado paradero. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al penado en ignorado 
paradero, mediante su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex 
tiendo la presente en Cistierna, a diez 
de mayo de mi l novecientos setenta y 
siete.-El Secretario P. H., Feliciano 
Alonso Moreno. 
2528 Núm. 1091.—45Ó ptas 

Juzgado Comarcal 
de La Bañeza 

Cédula de citación 
Por la presente se cita al acusado 

Pedro Javier Castro González, vecino 
que fue de León y en la actualidad en 

ignorado paradero, para que asista a 
la celebración del juicio de faltas nú
mero 135/77, que por imprudencia sim
ple con lesiones, se tramita en este 
Juzgado, el cual tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias el día veintiuno 
de junio y hora de las once treinta, 
previniéndole que deberá comparecer 
con las pruebas de que intente valerse, 
bajo los apercibimientos legales. 

En La Bañeza, a diez de mayo de 
mi l novecientos setenta y siete.-El 
Secretario (ilegible). 2549 

Magistratura de Trabajo 
DE LEON 

Cédula de notificación 
Don José Luis Cabezas Esteban Ma

gistrado de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en autos 224/77, se 

ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son las 
siguientes: 

Sentencia.—En León, a doce de 
mayo de mil novecientos setenta y 
siete. 

Vistos por el l imo. Sr. Magistrado 
de Trabajo D. José Luis Cabezas Este
ban los presentes autos de juicio labo
ral seguidos entre partes de una como 
demandante Benjamín Gutiérrez Alva-
rez, representado por el Letrado don 
Lorenzo Abad, y de otra como deman
dados Fondo Compensador y de Ga
rantía, representado por el Letrado don 
Luis L . Dóriga; Servicio de Reaseguro, 
Mutua Carbonera del Norte y Minas de 
Fabero, S. A., no comparecientes en 
juicio, sobre revisión, de incapacidad 
por silicosis, y 

Fallo: Estimo la demanda presenta
da por Benjamín Gutiérrez Alvarez y 
declaro que por revisión de su estado, 
se encuentra en situación de invalidez 
permanente que le incapacita absolu
tamente para todo trabajo y derivada 
dé enfermedad profesional, y tiene de
recho a percibir una prestación econó
mica equivalente al 100 % de la base 
reguladora anual de 126.204 pesetas, 
con las revalorizaciones que procedan, 
a cuyo pago condeno al Fondo Com
pensador del Seguro de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
como subrogado en las obligaciones 
de Mutua Carbonera del Norte y ésta 
a su vez en las de Minas de Fabero, 
S. A., desde la fecha de 18 de diciem
bre de 1976, absolviendo al Fondo de 
Garantía de las pj-eíeosiones del actor, 
y revoco las resoluciones de las Comi
siones Calificadoras en cuanto se 
oponga a lo que aquí se determina. 

Se advierte a las partes que pueden 
interponer recurso de casación en plazo 
de diez días. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Minas de Fabero, S. A., ac
tualmente en paradero ignorado, y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a doce de mayo de mil novecientos 
setenta y siete.—Luis Pérez Corral.— 
Rubricado. 2609 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno. 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 997/77, 

seguidos a instancia de Angel Prada 
San Miguel contra Gonzalo González 
Alvarez y otro, sobre prestaciones de 
incapacidad laboral transitoria, he se
ñalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día veintiséis de mayo próxi
mo, a las diez y treinta horas de su 
mañana , en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Gonzalo González Alvarez, 
actualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León a nueve de 
mayo de mil novecientos setenta y sie-
te.-r^Juan Francisco García Sánchez.— 
Gopzalo F. Valladares. 2561 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

PRESA FORERA 
de Villaviciosa y San Román de los 

Caballeros 
En cumplimiento del artículo de las 

Ordenanzas por las que se rige esta 
Comunidad, se convoca por medio del 
presente a Junta General ordinaria a 
todos los partícipes de la misma para 
ei domingo, día 22 de mayo, la cual 
tendrá lugar en el sitio de costumbre 
del pueblo de San Román de los Ca
balleros, a las docel.horas de su ma
ñana en primera convocatoria y, de no 
haber suficiente número de hectáreas 
representadas, a las trece horas en se
gunda convocatoria, con el siguiente 
orden del día: 

1. ° Lectura del acta anterior. 
2. ° Cuentas del año 1976. 
3. ° Cambio de varios miembros de 

la Junta. 
4. ° Modo de efectuar los trabajos 

del puerto. 
5.0 Ruegos y preguntas. 
San Román de los Caballeros, 4 de 

mayo de 1977—El Presidente, P. O., 
(ilegible). 
2385 • • •, Núm.., 1121.—280 ptas-

CAJA RURAL PROVINCIAL 
L E O N 

Habiendo' sufrido extravio el res
guardo de Depósito en Custodia n.0 77 
de la Caja Rural Provincial de León, se 
hace público que si dentro de quince 
días, a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio no se presentara 
reclamación alguna, se expedirá du
plicado del mismo, quedando anulado 
el primero. , 
2450 Núm. 1075.-110 ptas-


